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CORRECCION 'de erratas de la Orden de 11 de abril 
de 1962 por la que se reserva provisionalmente a lavar 
del Estado una zona de la prov!r¡cia de Zamora. de
nominada «Zamóra Primera». 

Padecido errór en ia Inserción de la mencionada Orden. pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 110. de fecha 

'8 de mayo de 1!162. se rectifica como sigue: 
• f 

Página 6129. parrafo primero. Imeas cuarta y quinta. donde 
dice: ... «Zona primera» .... debe decir : ... «Zamora Primera,.,. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de abril 
de 1962 por la que se reserva provisionalmente a lavar 
del Estado una zona de la provincia de Cáceres. de
nominada «Caceres V eintiseis». 

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden. pu
·blt'cada en el «Boletin Oficial del Estado» número 110. de fecha 
8 de mayo de 1962. se rectifica como sigue: 

pdglna 6130. número primero. debe quedar el párrafo que se' 
refiere a las visuales redactado en la forma siguiente: 

«Al mojón Hm. 9 del Km. 8 S.28 grados 28 minutos O. y 
100 metros. 
. A la esquina N. de la casa de D. Joaquin el Hueso. O, 28 gra
.d03 30 minutos S. 

A la esquina E. del cobertizo de D. Joaquin el Hueso. O. 35 gra
~QIj - 64 minutos N.» 

, Miqlismo.. la designación debe qijedar redactada como a 
continuación se expresa : 

<<Desde el punto de partida. en dirección E. 45 grados 56 mi· 
nutos N. y a 1.900 metros se colocará la l .a estaca.-De la La es
taca. en dirección S. 45 grados 56 minutos E. y a 200 metros se 
'c01ocará la 2.~ estaca.-De la 2." estaca: en dirección O. 45 grados 
56 minutos S. y a 100 metros se colocará la 3.& estaca.-De la 
3.a estAca. en dirección S. 45 grados 56 minutos E. y a 300 metros 
se colocará la 4. ' estaca.-De la 4.a estaca. en dirección E. 45 gra
dos 56 minutos N. y a 100 metros se colocará la 5.' estaca.-De 
la 5.' estaca. en 'dirección S. 45 grados 56 minutos E. y a 700 me
tros se colocará la 6.' estaca. - De la 6." estaca. en dirección 
b. · 45 grados_56 minutos S. y a 1.900 metros se colocará la 7.a es
t~ .. ~pe la 7.· estaca. en dirección N. 45 gTados 56 minutos O. y 
a 1.200 metros se vuelve al punto de partida. quedando asl ce
rrado el polígono de las 225 Ha. solicitadas.» 

~ESOLUCION : de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Derivados Forestales. S. ~.~ la 
ampliación de industria de destilación seca de leñas con 
íabricactón de acetona en Barcelona. . 

CUmplidos. los trámites reglamentarios en el expediente pro
~ovido por «Derivados Forestales. S. A.». en sollcitud de auto
I;ÍZación para ' la ampliación de industria de de¡¡tilación seca 
de ·Iefias con fabricación de acetona en Barcelona, compren
dida en el grupo .2.0, apartado b). de 1110 Orden ministerial de 
~:2 de . s~ptiembre de 1939, 

Esta Dirección Oeneral, de acuerdo con la propuesta de la 
8écción correspondiente de la. misma, ha resuelto: 

Autorizar ¿ «Derivados Forestales. S. A.». para realllilar la 
~mi>liáción de indust¡ia que solicita, con arreglo ·a ' las condl
'cl0l?-es ~enerales fijatlas en la norma 11 de la citada disposl
clon ministerial y a las especiales sigUientes: 

l.' , El plazo de puesta en marcha será de dos meses, a 
pattir de la fecha de publicación de esta Resolución en el eBo-
teUn Oficial del Estado». . 

2." Esta autorización es Independiente de la de Importa
ción de materias primas. que deberá solicitarse en la forma 
.lllC08túmbrada, acompañada de certificación extendida por la 
Delegación de Industria. acreditativa de que las materias pri
mas que se detallan coinciden con las que !lguran en el pro
yecto que sirvió de base para su autorización. 

3." lA Administración se reserva el derecho a dejar sin efec· .'0 la presente autorización en el momento en que se demues
tre .el Incumplimiento de las condiciones impuestas o pQr la 
'declaración maliciosa o inexacta contenida en loa datos que 

deben figurar en las Instancias o documentos a que se refie
ren las normas segunda a quinta, amba,<; Inclusive, de la. cita
da disposición ministerial 

Lo que digo a V. S. para su conocimelnto y efectoa. 
Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid. 2 de mayo de 1962.-El Director general. José Gar

cla Usano. 

61'. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de I ndustria por 
la que se al,tto/iza a «Cromoter, S. A.». la ampliación 
de industria" de litografía, de Barcelona, 

Cumplidos los trámlteli reglamentarios en el expediente pro
movido por «Cromoter, S. A.». en solicitud de autorización para 
la ampliación de industria de litografia. de Barcelona. compren
dida en el grupo segundo, apartado b) de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, . 

Esta Direcció'n General. de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Cromoter, S. A.l>. para realizar la ampliacion de 
industria que solicita. con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la citada dispOSición ministe
rial y a las especiales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha será de un año, a partir 
de !a fecha de' publicación de esta Resolución en el «Bolet in 
Oficial del Estadol>. 

2.' ESta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de Importación de la maquinaria, que debera solicitarRe 
en la forma acostumbrada. aco,mpañada de certificaolón extendi
da por la Delegación de Industria. acreditativa de que la ma
quinaria que se detalla coincide con la que figura en el proyecto 
que sirvió de base para su autorización. 

3." Una vez recibida la maquinaria. el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria para que por la misma se 
compruebe que' responde a las características que figuren en el 
permiso de Importación. 

4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto la presente autorización en el momento en que se demues
treel incumplimiento de las condiciones Impuestas o por la de
claración maliciosa o Inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las Instancias o documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas Inclusive, de la citada disposición 
ministeria l. 

Lo digo V. S. para su conocimiento y efecto. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1962.-E:l Director ¡eneral. José Oarcla 

Usano. -

Sr. IDgenlero Jefe de la Delegación de IndUlitrla de Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de I ndustria por 
la que se autoriza a «Altos Hornos de Vizcaya. S. A.l>, 
11 «S. A Bascunia». la ampliación de la su bestación de 
transformación de energia electrica que se cita. 

Visto el expediente Incoado en la Delegación de Industria 
de Vizcaya a Instancia de cAl tos Hornos de Vizcaya, S. A.» y 
«S. A. Basconia», con domicilio en Bilbao, en solicitud de ' auto
rización para ampliación de la subestación de transformación 
de energia, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes. 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente · de la misma, ha resuelto : 

Autorizar a «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.» y «6. A. BIl&' 
conia» la instalación de elementos para ampliar la potencia 
en· la subestación de Echévarri (Vizcaya) , que fué autorizada 
por esta Oirección General el 29 de abril 'de 1960. 

Para la ampliación se montarán dos transformadores de 
15 MVA de potencia cada uno y re lación 127±4.3 + 8.6 por 100/ 
38 kV. Los circuitos secundarlos de estos transformadores se 
protegerán con disyuntOl'es de pequeño volumen de aceite de 
una capacidad de ruptura de 1.000 MVA. Para atender la ne
cesidad de energía de los servici<Js generales se instalará un 
transformador de · 400 kV A de poten9ia relación 38.000/380 V. 

Completarán 1& Initalación los corrS8pondient«ls equipg¡ di 
maniobra, protección, mando y medida. 


